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JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

REF: N° 110014003086-2017-01154-00 

 

Observados los numerales 45 y 58 del expediente virtual, el Despacho dispone no 

tener en cuenta la diligencia de notificación realizada al extremo pasivo, toda vez 

que no cumple con los requisitos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, nótese que 

la certificación expedida por la empresa de mensajería es clara al señalar como 

resultado que el mensaje no fue abierto por el destinatario.    

 

 De ser el caso, proceda agotar la diligencia de notificación en la calle 73 No. 80 J-

46 sur,  Bosa Laurales de Bogotá, dirección aportada en la demanda, cumpliendo 

los requisitos dispuestos en los  artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

Indíquese que las actuaciones judiciales se deben efectuar, en los términos de ley, 

a través del correo institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

AB 

3 DE NOVIEMBRE 2021
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